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En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

del mismo nombre, numero 4.

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Re y y la Re in a  Re
gente (Q. D. G.), y su Augusta Real 
Familia continmui en esta Corte sin 
novedad cu su importante salud.

Gaceta 24 Julio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.
limo. Sr.: El Rey Q. D. G), y en 

nombre la Reina Regente del 
Reino, se ha enterado de la comu
nicación de V. I., fecha 18 del actual 
participando que, en cumplimiento 
de la disposición 24 de la Real orden 
'le 31 de Mayo anterior, ha expedido 
^instrucción de l.odeJuniosiguiente 
dictando las reglas de contabilidad, 
á que han de sujetarse las Diputa
ciones y Ayuntamientos, para unifi
car el procedimiento contable, asi 
como las órdenes circulares de 8 de 
•Junio y lo de Julio, disponiendo en 
‘a primera que se verificase un en
sayo general en todos los Ayunta- 
^ientos del Reino sobre el sistema 
decuenta y razón aprobado, para que 
P re v i a m e 11 te s e co n s u 11 a r a n 1 as d u d as 
ó dificultades de ejecución que en la 
Practica pudieran presentarse, y con
testando públicamente en la segunda 
u las consultas oficiales y particula- 
l^s> que con tal motivo le fueron 
dirigidas,
.Dolos documentos, unidos á su 

edada comunicación, resulta que 
' .esde L° de Julio actual puede con- 
•yder.irse como un hecho la reforma 
’tel antiguo sistema, sin que en los 
chayos que han aconsejado la pru- 
^Hcia y el deseo de buscar el acier-

i to hayan ocurrido dificultades que 
no hubiesen sido resueltas, ni dudas 
que no se hayan desvanecido satis
factoriamente.

El éxito obtenido ha superado 
indudablemente á las esperanzas 
que se tenían, pues todas las Dipu
taciones y la inmensa mayoría de los 
Ayuntamientos han probado haber 
comprendido bien el nuevo sistema, 
basado en la partida doble, y se ha 
demostrado además que el personal 
de las Corporaciones populares tiene 
en su gran mayoría la aptitud ne
cesaria para desenvolver y sostener 
lo dispuesto por la Superioridad, 
atenta sólo al mejoramiento de la 
administración y contabilidad lo
cales.

En su vista, .y conformándose con 
lo propuesto por V. S., se ha servido 
disponer:

Primero. Que se den las gracias 
públicamente á los Contadores de 
fondos provinciales que han demos
trado, sin excepción, su inteligencia 
y celo para llevar á feliz término el 
ensayo y planteamiento de la con
tabilidad unificada.

Segundo. Que los Sres. Gober
nadores civiles se. sirvan investigar 
la conducta que siguen todos y cada 
uno de los Secretarios-Contadores de 
fondos municipales, con relación al 
servicio de contabilidad, y lo pongan 
en conocimiento de la Dirección de 
Administración local de este Minis
terio, para deducir si, como los de 
fondos provinciales, están dispuestos 
á secundar con interés los deseos de 
la Superioridad, y poder en su vista 
proponer el premio ó censura á que 
se hagan acreedores.

Tercero. Y que proceda V. I. des
de luego á estudiar y proponer las 
bases de creación del Cuerpo de 
Contadores y Secretarios de la Ad
ministración local, por convenir asi 
al mejor servicio.

De Real órden lo digo á V. 1. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. mu

chos años. Madrid 20 de Julio de 
1886.

GONZALEZ

Sr. Director general de Administra
ción local.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente relativo á la sus
pensión del Ayuntamiento de Horni- 
lleja, que fué decretada por V. S., 
dicho alto Cuerpo ha emitido con 
fecha 2 del actual el siguiente dictá- 
men:

«Excmo. Sr.: El Co irían dan te de 
la Guardia civil de la provincia de 
Logroño llamó la atención del Go
bernador de la mismaen 26 de Abril 
último acerca de la. intranquilidad 

i que se notaba en el pueblo de Hor- 
; miHeja, lo cual dimanaba de la falta 
i de vigilancia del Ayuntamiento; dijo 
i que aí anochecer no se atrevían los 
I’ vecinos á salir desús casas, por temor 

de ser victimas de los enemigos de 
la propiedad; que ésta había sido 

= objélo ya de diferentes ataques de 
: consideración, y que, á su juicio, 
) para remediar estos males, era con- 
| veniente destituir á la Municipali- 
| dad y formar otra compuesta de per- 
• sonas de confianza, á fin de que, 

con su auxilio, se pudiesen descubrir 
los autores de aquellos delitos. ,

Igua I propuesta hizo el indicado 
Jefe en 22 de Mayo siguiente al tras- 

I mitir-al Gobernador la comunicación 
I en que uno de sus subordinados le 

manifes taba que en la noche del 15 
habían sido inutilizados 54 plantones 
de chopo, que, á pesar délas inda- 
gacioues practicadas, no Labia lo
grado averiguar quienes fuesen los 
dañadores.

FJ Fiscal municipal expuso tam 
bión hecho!» análogos, añadiendo 
qwe al verificarse la destrucción de 
lo-s chopos, en una finca de su pro- 

¡ dad el guardia municipal lo puso en 
‘ conocimiento del Alcalde, y que. es’e 

tardó cuatro días en dar curso á la 
denuncia.

FJ Fiscal de la Audiencia de Lo
groño trasladó á su vez al Goberna
dor una comunicación del referido 
Fiscal municipal, concerniente á los 
mismos hechos, le manifestó que 
había prevenido al Juez de instruc
ción de Nájera que incoase las opor
tunas diligencias en averiguación 
de la conducta observada por el Al
calde de Ilormilleja, á fin de exigirle 
en su casóla responsabilidad crimi
nal en que pudiese haber incurrido.

El Gobernador nombró un Dele-' 
gado para que fuese al pueblo, y 
examinada por este funcionario la 
administración municipal, resultó 
que el presupuesto de 1885-86 apa
recía con un déficit coosidefable por 
no haberse hecho el presupu^ío adi
cional; que el Ayuntamiento ve 
con frecuencia apremiado por no 
poder satisfacer lo que adeuda .al 
Tesoro y ó la provincia; que las die-1 
tas de los Comisionados de apr-emio' 
se abonan de fondos municipales; 
que no existe libro de Intervención, 
los cargaremes no se extiende has
ta fin de año, y el Depositario es el 
encargado de la recaudación; que| 
las actas de las sesiones no se extie n- ¡ 
den en el papel sellado coriespou-i 
diente; que no se celebran sesiones 
ordinarias, sino estraOrdinarias, á 
las que concurren los Vocales aso
ciados, y que el Ayuntamiento igno
ra si el pueblo tiene fincas comuna
les. . .

El Teniente de la Guardia civil, 
Jefe de la linea de Nájera, y el cabo 
del mismo instituto, Comandante 
del puesto de San Asensio, declara
ron ante el Delegado del Gobernador 
lo que sabían acerca de la destruc- 

'cion de chopos y viñedos, atribuyen- 
gdo estos daños, por io  que de público1 
se decía, a la rivalidad que- existe, 
entre los censal irios de la finca de-, 
nominada FJ Solo y los demás veci
nos: ípm para ev i h * aquellos mates, 
habían tenido qnv ejercer una vigi
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lancia extrao¡ diñaría; que las perso
nan acomodad ¡s recibían anónimos 
amenazadores, que habían sido re
mitidos al Juzgado respectivo, y,’ 
que, dada la importancia do los da
llos, 'a freciienciacon que se repetían 
v el número de personas que debían 
causarlos, era muy extraño que la 
Autoridad local no hubiese podido 
averiguar quiénes eran los malhe
chores.

Pasado el expediente á la Comisión 
provincial, opinó que procedía sus
pender al Alcalde en el ejercicio de 
sus funciones, é imponerá ios Con
cejales el máximum de multa que 
señala el art. 184 de la ley Munici
pal; pero el Gobernador no se con
formó con este parecer y suspendió 
á lodos los individuos del Ayunta- 
mi e n l o.

Hallándose ya el expediente en 
poder de la Sección, se han i emitido 
á la misma dos instancias en que el 
Alcalde su>penso por si y en nom
bre d(d Ayuntaniitmto y varios veci
nos del pueblo, piden que se deje 
sin efecto la resolución del Gober
nador.

La Sección, al emith el dictamen 
que se le pide en Real orden de 24 
del mes último, entiende que se halla 
más arreglada á derecho la propues
ta de I i Comisión provincial, que la 
resolución del Gobernador.

Aunque los datos rpie forman e¡ 
expcdi'-nie no se pueden calificar de 
prueba plena y acabadade los hechos 
([ues j inipuian al Alcalde, es indu- 
(¡ablc que constituyen una serie de 
imlici vciiemenlisimos de que no 
cumni • con la escrupulosidad debida 
las obligaciones inherentes á su_car- 
go: y de que, faltando á lo dispuesto 
en el art. 199 de la ley Municipal, 
no presta el eficaz y decidido auxdio 
que debiera á la Guardia civil para 
el descubrimiento de los autores de 
los hechos punibles que, con lamen
table frecuencia, se realizan dentro 
del término municipal: y como se
gún el art. 189 de la citada ley. los 
Alendes pueden ser suspendidos por 
causa grave, la Sección cree que, sin 
perjuicio de la responsabilidad que 
su día puedan exigir los Tribu
nales al Alca Ide de (¡ue se trata, se 
le debe imponer gubernativamente 
el correctivo de la suspensión.

Mas no acontece lo mismo respec
to á los Concejales. Estos, conforme 
al mencionado art. 189 de la ley or
gánica, sólo pueden ser suspendidos 
cuando cometen extralimitacion gra
ve con carácter político, dando pu
blicidad al acto, excitando á otros 
Ayuntamientos á cometerla, produ
ciendo alteración en el orden públi
co, y cuando i ncuri'enen desobedien
cia grave, insistiendo en ella des- 
púes de a percibid->s y multados: y 
siendo, como es, evidente que las 
faltas atribuí-las á los Concejales, no 
revisten caráctei político, sino esen
cialmente administrativo, y no cons
tando que hayan persistido en deso- 
bedccera! Gobernador despúes de 
ap-rcibidos y multados, hay que 
concluir que legalmente no se les 
puede suspender en el ejercicio de 
s'.i-3 funciones.

Lo que procede, á juicio de la 
Sección, es decir al Goberna lorque 
dicte sin Jemor i las órdenes oportu
nas para regula'izar la perturbada 
administración del pueblo, y que 
instruya un expediente con objeto 
de depurar la responsabilidad en 

que hayan incurrido los individuos 
del Ayuntamiento, á fin de exigirsela 
gubernativa ó judicialmente, según 
la naturaleza de los hechos que la 
m oliven.

Opina en resúmen la Sección que 
procede confirmar la suspensión del 
Alcalde, alzar la de los Concejales 
y hacer al Gobernador las preven
ciones que quedan indicadas »

Y conformándose S. M. el Rey 
Q. D. G.), y en su nómbrela Reina 
Regen le del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver co
mo en el mismo se propone: dispo
niendo á la vez tenga V. S. presentes 
las indicaciones hechas por la Sec
ción de Gobernación del Consejo de 
Estado, dirigidas á normalizar la 
administración del Ayuntamiento de 
Hormiheca y depurar la responsa
bilidad en (¡lie hayan incurrido sus 
individuos, para los Aféelos ópur- 
tu nos.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y eL Mos, con devo
lución del expediente. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 20 de 
Julio de 1886.

GONZÁLEZ
Sr. Gobernador de la provincia de 

Logroño.

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado 
el expedier.le relativo á las eleccio
nes municipales verificadas en La
que en Marzo de 1884, por conse
cuencia de la instancia presentada á 
ese Gobierno por D. Antonio Jimé
nez de la Torre solicitando la nulidad 
de las mismas, dicho alto Cuerpo ha 
emitido con fecha 6 del actual el si
guiente dicta men:

«Excmo. Sr.: La Sección ha exa
minado el expediente relativo á las 
elecciones municipales verificadas 
en Luque en Marzo de 1884, con 
motivo de la solicitud presentada por 
D. Antonio Jiménes para que sede- 
clare la nulidad de las mismas y se 
reponga á los Concejales que enton
ces dimitieron.

Resulta que en varias sesiones ce
lebradas por el Ayuntamiento ha- 
biansido admitidas las dimisiones de 
1 () Conceja 1 es; y que cuando cc u rrie- 
ron las cinco primeras vacantes, el 
Gobernador nombró cinco Conceja
les interinos, disponiéndose que se 
procediese á elección parcial para 
cubrir igual número de plazas: <fue 
sin embargo, se consideró elegidos 
á los siete que habían obtenido ma
yor número de votos: y (que consti
tuido el Ayuntamiento con tales ele
mentos formado, debió presidir las 
elecciones generales verificadas en 
Mayo de 1885.

Én la exposición elevada á V. E, 
se alega que las dimisiones de los 
Concejales de 1884 obedecieron á 
coacciones que, aunque del expe
diente no aparecen con toda claridad 
demostradas, hay indicios de (¡ue 
existieran, pero aunque asi no fuera, 
dichas dimisiones serian nulas desde 
el momento en que el cargo de Con
cejal es obligatorio, no podiendo 
renunciarse, sino en virtud de una 
de las justas causas comprendidas 
en el art. 43 de la ley Municipal, 
ninguna de las cuales concurrieron 
en las referidas renuncias, pites las 
que se alegaron no resultaron cier
tas.

Por las razones expuestas, la Sec

ción opina procede anular la elec
ción parcial verificada en Marzo de 
1884 y las que se hicier m en Mayo 
de 1885, y reponer a ¡os Cocejales 
dimisionarios, para que una vez 
constituido el Ayuntamiento, como 
lo oslaba á principio del año84 pro- 
ce.ila á celebrar nuevas elecciones 
para la renovación por mitad del 
mismo.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Ma- 
di-id 20 de Julio de 1886.

GONZALEZ
Sr. Gobernador de la provincia de 

Córdoba.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente relativo á la sus
pensión en sus dobles cargos del 
Alcalde y primer Teniente de Al
calde del Ayuntamiento de S. Mar
tín Sarroca, que fué decretada por 
V. S., dicho alto Cuerpo ha emitido 
con fecha 9 del actual el siguiente 
dictámen:

«Excmo. Sr.: Cumpliendo lo dis
puesto por S. M., ha examinado la 
Sección el expediente adjunto rela
tivo á la suspensión del Alcalde y 
del Primer Teniente de Alcalde del 
Ayuntamiento de San Martin Sarro
ca en sus dobles cargos, decretada 
por el Gobernador de la provincia 
de Barcelona por haberse negado á 
cumplir el primero, bajo diferentes 
pretextos, á cumplir las órdenes en 
que dicha Autori 1 id dispuso que 
fuese repuesto un Regidor que ha ■ 
bia estado suspenso por auto judi
cial, y que se verificase un nuevo 
sorteo entre los seis Concejales ele
gidos en 1883, para designa)' el que 
debía salir del Ayuntamiento; y el 
Teniente Alcalde por haber resistido 
pública y abiertamente, lia liándose 
ejerciendo las funciones de Alcalde, 
á dar cumplimiento á una resolu
ción del Gobernador que le fué co
municada por un Delegado de esta 
Autoridad.

La Sección encuentra plenamente 
justificada la suspensión del Alcalde 
y ded Primer Teniente en el ejerci
cio de estos cargos, porque no se 
puede tolerar que un Alcalde eluda, 
siquiera sea primero buscando pre
textos más ó ménos atendibles, el 
cumplimiento de las disposiciones 
de su superior jerárquico, y que 
después se excuse claramente de 
hacerlo, fundado en que la Corpora
ción que preside ha resuelto inter
poner recurso de alzada contra una 
de aquéllas, porque deber indecli
nable del Alcalde era cumplir exac
ta y puntualmente las órdenes del 
Gobernador, que son siempre eje
cutivas: sin perjuicio de interponer 
contra ellas los oportunos recursos 
de alzada, si éntdhdía «que no esta
ban arregladas á derecho.

Está probado en el expediente que 
el Alcalde se reMstió, á pesar de 
haber sido conminado con la multa 
de 200 pesetas, á cumplirla órden 
en pie el Gobernador le mandaba 
reiulegrar en su puesto á un Conce
jal que había estado suspenso en 

virtud de disposición de los Tribu, 
nales, y que luego manifestó quen0 
podía procede)' á Vr-rificar un nuevo 
sorteo para designar el Regidor que 
debía salir de la Corporación; y que 
el primer Teniente, hallándose en 
el desempeño de las funciones de 
Alcalde, se negó rotundamente ú 
que el Ayuntamiento se reuniese en 
sesión para darle cuenta (le una re
solución del Gobernador; y cuino 
según el art. 189 de la L y Munici
pal, los Alca! les y Tenienles de Al
calde pueden ser subtendidos en el 
ejercicio de sus cargos por causas 
graves, y graves S'm iududahlemen
te Lis fallas cometidas por los ¡nle- 
cesados, entiende la Sección que hav 
méritos, no solo para imponerles el 
expresado correctivo, sino también 
para instruir expedientes de separa
ción.

No cree, sin embargo, la Sección 
que la suspensión pueda legalmenlc 
set extensiva al cargo de Concejal, 
una vez que las personas á quienes 
el expediente se refiere realizaron 
los hechos que quedan apuntados 
puramente en los conceptos de Al
calde y de primer Teniente, y que 
no consta que incurriesen en nin
guna de las extralimitaciones que, 
conforme al citado art. 189 déla ley 
orgánica, motivan Ja suspensión 
gubernativa de los Regidores.

En i esúmen, opina la Sección que 
procede: primero, mantener la sus
pensión de los interesados en los 
cargos de Alcalde y de primei- fe- 
niente, é instruir expediente de se
paración; y segundo, dejar sin efec
to la providencia del Gobernador en 
la parte referente á la suspensión de 
aquellos en concepto de Concejales.

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nómbrela Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Na- 
drid 20 de Julio de 1886.

GONZALEZ
Sr. Gobernador de la provincia de 

Barcelona.

Pasado á informe de la Sección 'L 
Gobernación del Consejo de Eotadojl 
expedienta relativo al recurso de alzn^' 
interpuesto por el Diputado proviuc^' 
del distrito de Briviesca y Beloradó 
Don Demetrio Villanueva contra 6 
acuerdo de esa Comisión proviocia- 
respecto del lugar que los Diputada 
últimamente elegidos por aquel QiS' 
frito habrán de ocupar en las vac«D' 
tes que causaron D. Julián Casado .T 
D. Carlos Mallaina, dicho altoCueilw 
ha emitido con fecha 9 del actual e 
siguiente dictámen: .

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha exa 
minado el expediente relativo al re 
curso de alzada interpuesto por 
Demetrio Villanueva, Diputado 
vinciai del distrito de Briviesca Y/ 
¡orado contra el acuerdo de la Jhp' 
tacion provincial de Burgos, reD11 
d iugar que los Diputados 
nente nombrados por aquel di8^ 

habíau de ocupar en las vacautes (1 
cubrían. 6,

Resalta que la Diputación, en 
siones de G y 14 de Noviembre ‘ 
1885, declaró las vacantes de D8
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Núm 493
| ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS.

NEGOCIADO DE MINAS.—líestablecúlo el Impuesto del 1 p B sobre el producio de la riqueza Miuera que la ley de 25 de Julio de 1883 y puesta en virtud la Instruc
ción de 11 de Abril de 1877, para llevar á cabo este impuesto: esta Glicina cumplieu io con lo dispuesto en su artículo 11, se halla en el deber de publicar en este periódico oti- 
cial, las relaciones presentadas por los dueños de las minas de esta provincia, que se hallan en explotación, comprensivas del mineral extraído en cada una de ellas durante el 
enalto trimestre del año económico próximo pasado, para que pueda reclamar contra ellas ante esta Dependencia todo aquel que no las considera acta n cuanto á cantidades, 
clases, calidad y precio asignado á los minerales.—Palma 23 Julio de 1886.—El Administrador, Francisco de Scmir.

Administración de Contribuciones y Rentas de las Baleares. Cuarto Trimestre de 1885-86.
Estado demostrativo de las relaciones presentadas á esta Administración por los dueños de las minas de esta provincia que se hallan en explotación comprensivas del mineral 

extraid ) en cada una de ella.- durante el cuarto trimestre del año económico próximo pasado cuyo estado se forma con arreglo á lo dispuesto en el artículo 11 de la Instrucción 
de 1! <}e Agosto de 1877 pim.-.La en vigor para llevar á efecto la ley d 25 de Julio de 1883 que estableció d Impuesto del 1 p 5 sobre el producto bruto de la riqueza minera.

NOMBRES

de las Minas.

PARAOE 

clon do radica y pueblo.

NOMBRE 

del propietario.

Mineral extraído.
Prcelu á 

que se ha 
vendido ó 
tiene en 

bocamina.

I Importe
NOMBRES

de las personas que han 

adquirido el mineral. Observaciones.
Importe.

Jáfls. ( ts.

del 1 0 = 
sobre el
valor í 

íntegro.

l’Uid. Ctó.
Su clase. Ley

1 -Quintales 
métricos 

extraidos.

Júpiter. Cornelia de las Viñas. Selva. D.a Margarita Pons. Carbón. 1/ 1000 0*80 \ 800*00 8*00
Id. id. Id. Id. 2.a 1400 0*20 280*00 2*80

San Luis.
Id.

Son Odra. Selva.
Id.

Sr. Conde de S. Simón.
Id.

Id.
Id.

1.a
2.a

82 10
25.40

0*80
0*20

2592*00 
508*00

25*92 
5*08 Bartolomé Amengual.

S. J uan Bta. Cueva de Pujol. SE Eulalia. Compañía Minas Ibiza. Plomo. 40*0/0 100 4*00 400*00 4*00
Id. Id. Id. Id. 65 » 5 10*00 50*00 0*50
Id.

S. Jorge.
Id ’

Id.
/ rgentera. Su- Eulalia.

Id.
Id.

Id.
Id.

80 •>
-10 »

10
60Q

20*00
4*00

200*00
2400*00

2*0(1
24*00 D. Juan Calbct.

El mineral seId. Id. Id. 65 » 20 10*00 200*00 2*00
Id. Id. Id. Id. 80 » 10 20*00 200*00 2*00 halla depositado

Palmesana. ■ an. TomeiXit Andraitx. D. Juan Malberti. Blonda. 30 » 400 0*50 200*00 2*00 para su embar-
Id. Id. Id. Plomo. 0*25 25*00 0‘ i ipie después de

9425 7855*00 78*55 : 
1

beneficiado.

Palma 23 Julio de 1886.—El Administrador, Francisco de Scmir.

pillados por el indicado distrito Don 
Julián Casado y D. Carlos Mallaina, 
la primera por renuncia y la segunda 
por defunción del que desempeñaba el 
cargo.

Verificada nueva elección para cu
brir dichas vacantes, fueron elegidos 
D. Demetrio Villanueva y D. Sebas
tian Arechavala, y en este orden que
daren proclamados Diputados en la 
sesión de 5 de Febrero; más como 
quiera que se había producido una 
Vacante en la Comisión provincial co- 
nespondiente al distrito mencionado, 
v eran dos los Diputados elegidos, se 
bato de buscar la forma de cubrirla, 
para cuyo efecto se presentaron cua- 
lru distintas proposiciones.

Después de evacuadas y discutidas 
'bdenidamente, la Diputación, en se- 
s‘on de 28 de Febrero, acordó que la 
Asignación de las vacantes que ha- 
bi’in de ocupar ios Sres. Villanueva y 
-A'echavala respectivamente, se hiciera 
Pw elección secreta, y procediéndose 
a este acto, quedó elegido para ocupar 

vacante que había dejado en la Co
lisión provincial D. Julián Casado, 

nuevo Diputado proclamado D. Se
bastián Arechavala por siete votos 
cOBtra cinco, resultando una papeleta 
eu blanco.

^on tal motivo el Diputado D. De
metrio Villanueva ha entablado recur- 
s° de alzada solicitando la revocación 
('G aquel acuerdo y que se disponga 
(]3e ¡a primera vacante debe ocuparla 
e* Diputado primeramente admitido, 

ciiando á esto no hubiere lugar que 
haga la designación por sorteo en- 

,e los dos elegidos, alegando en apo
de su pretensión lo dispuesto en el 

art- -58 de la ley Provincial, cuyos 
P^'eeptos estima infringidos.

D* Sección juzga acertada la ma 
6|a con que la. Diputación acordó re 
0 xer la cuestión suscitada y en su 
^secuencia de escaso fundamento 

las razones que para combatirla se 
aducen en el recurso de alzada.

Sostiéuese en é!, que establecido 
en el art. 58 de la ley que las vacan
tes extraordinarias sean cubiertas por 
elección parcial ingresando el elegido 
en el lugar que corresponda al Dipu
tado ó Diputados salientes; no había 
en el caso actual, otro modo de cum
plir aquel precepto que el de hacer 
que ocupara el lugar correspondiente 
al Diputado cuya vacante se declaró 
primero el que primeramente fué ad
mitido en la Corporación.

Tal opinión sería indiscutible si la 
admisión de los elegidos hubiera sido 
sucesiva, pues es evidente que enton
ces el primeramente admitido habría 
de ocupar la primera vacante, y la se
gunda el que lo hubiera sido después; 
pero en el caso presente se trata de 
dos Diputados admitidos en el mismo 
día, ó sea en iguales condiciones, y 
por consiguiente falta el principio de 
que parte el recurrente al establecer 
una prioridad que no existe, pues el 
solo hecho de figurar en primer tér
mino un nombre ú otro al hacerse la 
proclamación no es bastante para con
ferir derechos.

Acudir por otra parte al sorteo 
para designar el puesto vacante que a 
los nuevamente elegidos corresponda | 
ocupar, ofrece el inconveniente de 
privar á la Diputación del ejercicio de 
una de sus atribuciones, cual es la de 
nombrar, con arreglo al ait. 13 de la 
ley, los Vocales de la Comisión pro
vincial, pues tratándose de dos Dipu
tados correspondientes á un mismo 
distrito, uno de ellos ha de ocupar la 
vacante existente en la Comisión, y 
ral designación ni procede que se ha
ga por la suerte, puesto que no es tal 
sistema el que la ley establece al efec
to, ni debe tampoco determinarse por 
el número de votos por que hubieren 
sido elegidos Diputados, puesto que 

el nombramiento de Vocales de la Co
misión provincial no es función de
pendiente del Cuerpo electora!, sino 
propio de la Diputación una vez cons
tituida .

Por tales razones, y confi-rme en 
un todo la Sección con las considera
ciones expuestas por la Dirección co
rrespondiente de ese Ministerio, es de 
parecer que procede desestimar el re
curso promovido por D. Demetrio Vi
llanueva y confirmar el acuerdo ape
lado de la Diputación provincial de 
Burgos.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictámen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de á V. S muchos años. Madrid 20 
de Julio de 1886.

GONZALEZ.
Sr Gobernador de la provincia de 

Burgos.
Gaceta 21 Jallo.)

Núm. 194
BANCO DE ESPAÑA

SECCION DE CONTRIBUCIONES 
Sucursal Je Baleares.

Venciendo dicho plazo para la co
branza de las contribuciones por el 
primer trimestre del actual ejercicio 
de 1886 á 87 el dia l.6 del próximo 
mes de Agosto y de conformidad con 
lo que previenen las Instrucciones vi
gentes, se insertan á continuación los 
diasdedicho mesen que se verificará la 
cobranza de las contribuciones que se 
dirán en cada uno Je los pueblos que 
se detallan en este anuncio durante 
las horas de nueve de la mañana á 
tres de la tarde.

Agrupaciones, Contribución que ha 
de recaudarse. Pueblos, Nom
bres de los Cobradores g días en 
que deberán permanecer en cada 
pueblo.

PARTIDO DE PALMA.
1? Agrupación.

El cobrador, D. Miguel Mir.—-ter
ritorial é industria, Bañalbufar, del 2 
al 4 Agosto.—Id. id. Puigpuñent, del 
6 al 8 id.—Territorial, Esporlas, del 
10 al 13 id.—Ll. Establiments, del 
14 al 17 id.—Id. Estallenchs, del 18 
al 20 id.

3 .0, Agrupación.
El cobrador, D. Bernardo Darder.-- 

Territorial é Industria, Valldemosa, 
del 2 al 4 id.—Industria. Deyá los dias 
5 y 6 id.

I? Agrupación.
El cobrador, D. Julián Vicens.— 

Territorial, Algaida, del 2 al 7 id.
3 .a Agrupación.

El cobrador, I). Andrés Bestard.—■ 
Territorial, Santa Eugenia, del 2 al 5 
id.—Industria, Santa Maria, los dias 
7 y 8 id.

6 .a Agrupación.
El cobrador, D. Juan Mir.—Terri

torial é Industria, Andraitx, del 2 al 
7 id.—Id. id. Calviá, del 8 al 13.

PARTIDO DE INCA.
7 .a Agrupación.

El cobrador, D. Mateo Bennassar. 
—Territorial é Industria, Alaré, del 2 
al 7 Agosto.—-Industria, Líesela, del 
del 9 al 10 id.

2/ Agrupación.
El cobrador, D. Jaime L Mario- 

rell.—Territorial é Industria, Maria, 
del 2 al 5 id.—Id. id. Sineu, del G al 
11 id.

3 .a uXgrupacton.
El Cobrador, D. Nicolás Vallori.— 

Id id. Campanet, del 2 al y id.
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Núm. J964? Agrupación.
El cobrador, D. Andrés Cifre.— 

Id. id. Escorca, los dias 2 y 3 id.
5.a íXgrupacion.

El cobrador, D. Pedro A. Rotger.— 
Id. id. Costix, del 4 al 9 id.

6.a Xgnipacion.
El cobrador, D. Jaime I. Martorell. 

—Indusiria, Llubí, los dias 2 y 3 id.— 
Id. Muro, de! 4 al 6 id.

PARTIDO DE MANACOR.
'9.a Agrupación.

El cobrador, D. Nicolás Ciar.—In
dustria, Felanitx, los dias 2 y 3 id.

5.a Agrupación.
El cobrador, D. Antonio P. Ben- 

uasar,—Territorial, Montuiri, del 2 al 
7 id.

6? Agrupación.
b'J cobrador, D. Juan Mir.—Indus

tria, Petra, los días 2 y 3 id.—Id. San 
Juan, los días 4 y a id.

PARTIDO DE MENORCA.
El cobrador, D. Miguel Pona.— 

Industria, Alayor, los dias 2y3 Agos
to.—Ll. Muhon, del 4 al 9 id.—Id. Vi- 
llacarlos, 2 v 3 ¡d.

PARTIDO DE 1BIZA.
El cobrador, D. Recaredo Jasso.— 

Industria, Ibiza, del 2 al 4 Agosto.— 
Id. San Antonio, los dias 2 y 3 id.

NOTA.—Se recuerda á los señores 
Contribuyentes la necesidad de que 
por ningún motivo dejen de recoger y 
conservar en su poder los recibos que 
satisfagan para evitarse desagradables 
consecnencias, pues solo la posesión 
fiel recibo de talón es el único medio 
do justificar su solvencia.

Se recomienda asimismo se recha- 
zen los recibos manuscritos los cuales 
son nulos y de ningún valor ni efecto 
como también los enmendados si las 
enmiendas no están salvadas en el 
mismo recibo por medio de nota á 
cuyo pié aparezca el sello de la Admi
nistración de Hacienda y la firma del 
Recaudador que lo suscribe.

Palma 23 Julio de 1.886.—El Jefe 
de Contribuciones, Nector Maraver.

Sr. Ailministrador.—Vista la presan
te distribución de dias hábiles para la 
cobranza del primer trimestre del año 
económico de 1886-87; el Negociado 
opina y propone á V. S. se servirá 
prestarle su conformidad toda vez que 
se halla arreglada en un todo á la es
cala del art. 10 de la instrucción de 
20 de Mayo de 1884.

V. S. no obstante lesolverá lo que 
estime más acertado.

Palma 24 Julio de 1886.—El Oficial 
del Negociado, P. O., Juan Porcel.— 
Confuí me, Semir.

Núm. 195 
AYUNTAMIENTO 

de Fornalutoc.
Ultimado el repartimiento de con

sumos y sal de esta villa correspon
diente al actual año económico de 
1886 á 87, estará, espuesto de mani- 
fu-sto al público en la fachada de esta 
< asa consistorial por espacio de ocho 
dias á efectos de reclamación conta- 
dnros desde la inserción de este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia; y se ad/ierte que trascurrido 
dicho plazo ninguna será atendida.

Fornalutx 26 Julio de 1886.—El 
Alcalde, Juan Estades.— P. A. del 
A., Juan Vicen-i, Srio.

Mili.
AÑO DE 1885 A 86.

Eactracto de (os Ingresos y Gastos de fondos Manicipales y de Beneficen
cia correspondientes al 4.° trimestre del presupuesto de dicho año.

CapU______ ___ I1TG-"RESOS. Vías. Cts.

Existencia Municipal y de Beneficencia del 31 Marzo 
último.............................................................................. 7734*52

3 ." Impuesto* establecidos....................................................... 1365*16
4 .° Beneficencia Municipal........................................................ 99*35
7 .° Ingresos extraordimnios y eventuales. ....... 207*67
9 .° Recursos legales pa^a cubrir el déficit.................................... 1208*48

Total.............................................................................. 10615*18

GASTOS-
l.° Gastos del Ayuntamiento....................................................... 1581*35
3 .° Policía urbana y rural................................................................... 172*50
5 .e Beneficencia Municipal . •......................................... 348*91
6 .* Obras Públicas........................................................................... 1291*40
7 .* Corrección Pública................................................................. 390*84
9 .° Cargas do Justicia y crédito legal....................................... 2562*71
11 Imprevistos.............................................................................. 329*75
12 Liquidación de presupuestos anteriores.............................. 25*31

Total............................................................................. 6702*77

R E S Ú M E N . 
Cargo Municipal de Beneficencia............................ 10615*18
Data Idem Idem........................................ , . . 6702*77

Existencia del 30 Junio 86...................................... 3912*41
DEMOSTRACION DE LA EXISTENCIA.

Existencia Municipal......................................... 892*77
Id. de Beneficencia.................................................. 3(119*64

Total

Sineu 13 Julio de 1886.—V.” B.°, El Alcalde, Juan Font.—El Secreta
rio, Francisco Real.

Núm. 197
AYUNTAMIENTO 

de Establimcnts.
El reparto de consumos y sal, co

rrespondiente á este pueblo y actual 
año económico, estará espuesto al pú
blico á efectos de reclamación por es
pacio de ocho dias, en esta casa con
sistorial de las ocho de la mañana á 
las dos de la tarde, á contar desde la 
inserción del presente anuncio en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia, 
advirtiendo que, finido el plazo seña
lado ninguna reclamación será admi
tida.

Establiments 26 Julio de 1886.— 
El Alcalde, Antonio Rosselló.—Por 
A. del A., Andrés Jancr. Srio.

Núm. |98
D. José Mora y Besó, Juez de pri

mera instancia del Distrito de la 
Catedral de Palma de Mallorca.
En virtud de la presente requisito

ria se cita, llama y emplaza á Juana 
María Higo, natural deSanlañy, ha
bitante en este Capital, calle del Ge
neral Barceló número diez y seis, 
cuyo paradero se ignora, para que 
dentro el lérn ¡no de quince dias á 
con lar desde la inserción de la pre
sente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
Provincia y Gaceta de Madrid com
parezca en este Juzgado á fin de

Provincia ie Balm.

3912*41

prestar declaración en la causa que 
se le instruye sobre contrabando de 
tabaco, bajo apercibimiento de que 
en su defecto será declarada rebelde 
y le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo encargo á los 
agentes de policía judicial y á las 
autoridades asi civiles como milita
res procedan á la busca y captura 
de la espresada Juana María Rigo 
poniéndola en su caso á disposición 
de este Juzgado.

Palma veinte y tres Julio de 1886. 
—José Mora.—Por su mandado, Ra
món M.* Ballester.

Núm. 199
Don Monserrate Garda Sánchez 

Juez de primera instancia, del 
Partido de Mahon.
Hago saber: que en este Juzgado 

y actuación del infrascrito Escriba
no se ha presentado por D. Pascual 
Ofliz y Cabodevilla, vecino esta Ciu
dad, demanda solicitando que se 
incluyan en las listas electorales 
para la elección de Diputados á Cor- 
tes1 á los individuos de Mahon y Vi
lla Carlos que se espresan á conti
nuación.

SECCION DE MAHON 
Por territorial

D. Jaime Cardona Goñalons.
« Lorenzo Carreras Olives.
« Pedro Carreras Olives.

D. Antonio Carreras Villalonga.
« Roque Gahona Orilla.
« Carlos Molí Morlá.
« Pascasio Nogales Isturiz.
* José Olives Tudmi.
« Miguel Pons Angles.
« Lorenzo Pons Mascan».
* Mateo Pons Mascaré.
* Rafael Pons Mascaré.
< Francisco Pons Pons.
« Gabriel Pons Pons.
« Lorenzo Pons Pons.
« Gabriel Pons Tudur i.
« Antonio Sin tes Bagur.
« Pablo Si ules Pons.
« Antonio Tuduri Ponscti
« Julián Tutzé Eymar.

CAPACIDADES
I). José Caldés Ferragut.
« Francisco Cardona Alimundü.
« José Fargas Tuduri.
« Ricardo Valiente Valiente.

SECCION DE MERCADA!,
PUEBLO DE VILLA-CARLOS 

Por territorial
D. Francisco Cánovas Díaz

CAPACIDAD
D. Victoriano Santos Carbanero.

A" para los efectos del art. 28 de 
la vigente Ley electoral de Diputa
dos á Cortes, expido el presente en 
Mahon á veinte y dos de Julio de 
mil ochocientos ochenta y seis.— 
Monserrate García Sánchez.-Juan 
Allés.

Núm. 200
D. José Lirio g Vallier, Juez de primeva 

Instancia del Distrito Sur de esta Ciu
dad y su jurisdicción etc. D»cano de 
los de esta Ciudad.
Por el presente edicto se hace saber 

el fallecimiento intestado de D. Adeo- 
dato Salord y Gelabert, ocurrido en 
esta Ciudad en treinta de Setiembre 
del año próximo pasado, habiéndose 
procedido á la prevención del juicio 
correspondiente á instancia de sus 
legítimos hermanos, D, José, D. Bar
tolomé, D. Manuel y D.‘ Francisca 
Salord y Gelabert, que se presentan 
como herederos del mismo, y por e* 
presente se convoca á los que se crean 
con igual ó mejor derecho para que 
comparezcan en este Juzgado á dedu
cir el derecho de que se crean asisti
dos dentro de treinta dia«. Que así lo 
he dispuesto en los autos del intesta
do del espresado Salord y Gelabert y 
cuaderno sobre declaratoria de here
deros.

Matanzas Junio catorce de u11: 
ochocientos ochonta y seis,—¿°se 
Li.-io y Vallier.—Ante mi, Juan Vin0’ 
gera8, .Concuerda con el edicto original ue 
su referencia doy fé.

Mahon trece de Julio de miloch0' 
cientos ochenta y seis.—Juan AHeS’ 
Escribano.

PALMA.—Iinp. da la Misericordia.—
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